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N° RESULTADO (**)

PUNTAJE 

EVALUACIÓN 

CURRICULAR

PUNTAJE DE 

EVALUACIÓN 

COMPLEMENTARIA 

(***)

PUNTAJE DE 

ENTREVISTA
BONIFICACIÓN TOTAL

1 NSP 70.50 0.00 0.00 0.00 -

2 NSP 95.00 0.00 0.00 0.00 -

(*)

(**)

(***)

RESULTADO FINAL

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú”

RESULTADO FINAL

Colocar los datos de el/los postulante(s) que no lograron alcanzar el puntaje mínimo aprobatorio y de el/los postulante(s) que no se presentaron en la entrevista personal y/o evaluación 

correspondiente.

PROCESO CAS N° 099 - 2022 - MIGRACIONES

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN(A) (01) ANALISTA FUNCIONAL PARA LA UNIDAD DE 

DESARROLLO DE SISTEMAS DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

APELLIDOS Y NOMBRES(*)

HUAMAN ROJAS, JHONNY OSMAN

JESUS FERNANDEZ, PEDRO HUMBERTO

Oficina de Recursos Humanos

MIGRACIONES

La reproducción total o parcial de este documento, constituye una “COPIA NO CONTROLADA”. 3

En el caso de el/los postulante(s) que no se presentaron en la entrevista personal, colocar el término "NSP"

En el caso de el/los postulante(s) que no lograron alcanzar el puntaje mínimo aprobatorio, colocar en término "NAP".

La cantidad de columnas para el puntaje complementario puede variar de acuerdo a los puestos a convocarse y/o por disposiciones adicionales

El proceso se declara DESIERTO, conforme a lo establecido en el numeral 2.14 DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO del sub 

numeal 2.14.1 DECLARATORIA DEL PROCESO COMO DESIERTO literal c), de las Bases del Proceso CAS N° 099-2022-MIGRACIONES: "Cuando habiendo cumplido los 

requisitos mínimos, Ninguno(a) de los(as) postulantes obtiene(n) el puntaje mínimo en las etapas de la evaluación del proceso".

Lima, 23 de noviembre del 2022

BERDEJO CHAVEZ, LUIS FERNANDO

Jefe de la Unidad de Administración de Personal (e)

Superintendencia Nacional de Migraciones
Av. España N° 734. Breña-Lima-Peru, T (511) 200-1000
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